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DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PARA QUE SURTA 
EFECTOS ES NECESARIA SU RATIFICACIÓN, AUN CUANDO LA LEY QUE LO REGULA NO 
LA PREVEA. Conforme a las razones que informan el criterio sustentado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 119/2006, el desistimiento del 
juicio contencioso administrativo precisa ser ratificado por el actor –o por quien se encuentre 
legalmente facultado para ello– para que surta sus efectos, aunque esa condición no esté prevista 
en la ley que lo regula, habida cuenta que ello es acorde con el deber impuesto a los órganos 
jurisdiccionales de garantizar y proteger el derecho a una adecuada defensa, pues atento a la 
trascendencia de los efectos que produce el desistimiento, su ratificación se traduce en una 
formalidad esencial del procedimiento, al tener como fin corroborar que es voluntad del actor abdicar 
en su pretensión para evitar los perjuicios que pueda ocasionarle la resolución correspondiente, ya 
que, una vez aceptado, genera la conclusión del juicio y, en consecuencia, la posibilidad de que la 
autoridad demandada pueda ejecutar el acto o la resolución materia de impugnación. 

Contradicción de tesis 282/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito y los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 5 de diciembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Georgina Laso de la Vega Romero. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis de rubro: "TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, RATIFICACIÓN DEL ESCRITO DE 
DESISTIMIENTO DEL JUICIO ANTE EL.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tomo V, Segunda Parte-1, enero-junio de 1990, página 519, y 

Tesis I.5o.A.22 A, de rubro: "DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBE 
ORDENAR SU RATIFICACIÓN.", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 1110, y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 228/2018. 

Tesis de jurisprudencia 4/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del nueve de enero de dos mil diecinueve. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de febrero de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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